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Seguridad Internacionales, Dykinson, 2019, pp. 1-238. 







PARTE! 

LA SALUD PÚBLICA GLOBAL 









5

6

5 Diccionario de la Real Lengua Española en su versión digital. Disponible en: https://dle.rae.es/sa-
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6 Real Academia Nacional de Medicina de España. Disponible en: https://dtme.ranm.es/busca-
dor.aspx Consultado el 25 de diciembre de 2022. 
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el concepto de salud de manera amplia, de forma que de manera novedosa incorporaron en el 
concepto general de salud el bienestar del alma, junto al del cuerpo. De manera que definían la 
salud como “Ahora bien: que la salud (en general) es, para el estoicismo antiguo, un estado de 
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9 “El 1 de diciembre de 1790, Liancourt [uno de los grandes nobles de Francia, que incluso antes 
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11 “El racionalismo ilustrado del siglo XIX propugnaba la lesión como elemento definitorio de la 
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concepto de salud”, en Didáctica de las Ciencias Experimentales y Sociales, N.º 26. 2012, p. 166. 
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les, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 2008 en vigor desde el 5 de mayo de 2013. 
Ratificado por España 24 de septiembre de 2009, BOE nº 48, de 25 de febrero de 2013. 
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232

231 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Declaración sobre el acceso uni-
versal y equitativo a las vacunas contra la enfermedad por coronavirus (COVID-19)”, 15 de di-
ciembre de 2020, E/C.12/2020/2, párr. 2.  

232 Consecuentemente, “el derecho a la salud implica el derecho y el correlativo deber ciudadano 
de participar, tanto individual como colectivamente, en la organización y en la proyección de la 
atención sanitaria. Por lo tanto, el fin último consiste en la salvaguardia y custodia del bien más 
básico y esencial que posee el ser humano: la salud”. Comisión de Derechos Humanos, “El derecho 
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234

235

236

de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental”, Resolución 2004/27.  

233 Ibid.  

234 “El derecho a la salud requiere que los Estados hagan que las instalaciones, los servicios y los 
artículos sanitarios, incluidas las vacunas, estén disponibles y sean accesibles, aceptables y de 
buena calidad. Las vacunas contra la COVID-19 no sólo deben producirse y ponerse a disposición 
de los usuarios; también deben estar al alcance de todas las personas”. Ibid, párr. 4.  

235 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Declaración sobre la vacunación 
universal asequible contra la enfermedad por coronavirus (COVID-19), la cooperación interna-
cional y la propiedad intelectual”, 23 de abril de 2021, E/C.12/2021/1, párr. 5.   

236 HAFNER-BURTON, E. M., HELFER, L. R., FARISS, C. J., “Emergency and Escape: Explain-
ing Derogations from Human Rights Treaties”, in International Organization, 2011, 65, p. 680. 
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239

240

241

237 GALLEGO HERNÁNDEZ, A. C., “La Suspensión de Derechos en situaciones de Emergencias 
Sanitarias (Estudio desde el Sistema Americano y Europeo de Derechos Humanos)”, en Lati-
noamérica Journal of European Studies, v.02, nº01, 2022, p. 358. 

238 Véase nota al pie de página nº 109.  

239 Textualmente, el referido artículo indica que “un tratado podrá suspenderse con respecto a 
todas las partes o a una parte determinada: a) conforme a las disposiciones del tratado”. Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (1969). 

240 Adoptado por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 
1966 (Número de resolución: A/RES/2200(XXI)A-C). En vigor desde el 23 de marzo de 1976, de 
conformidad con el artículo 49, para todas las disposiciones excepto las del artículo 41; 28 de 
marzo de 1979 por lo dispuesto en el artículo 41 (Comité de Derechos Humanos), de conformi-
dad con el apartado 2 de dicho artículo 41. United Nation Treay Series, Nº Registration: 14668.  

241 Observación general 14, op. cit., párr. 32. 
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243

244

245

246

242 Ibid. 

243 “El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales no contiene ninguna 
cláusula sobre derogaciones. Las obligaciones contraídas por los Estados en materia de dere-
chos básicos a la alimentación, la salud, la vivienda, la protección social, el agua y los sanea-
mientos, la educación y el nivel de vida adecuado deben seguir vigentes incluso en situaciones 
de emergencia”. Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
“Las medidas de emergencia y el COVID-19: orientaciones”, Los Derechos Humanos en el centro 
de la respuesta, 27 de abril de 2020. Disponible en: https://www.ohchr.org/sites/default/files/Do-
cuments/Events/EmergencyMeasures_COVID19_ES.pdf Consultado el 25 de diciembre de 2022. 

244 Artículo 4.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

245 Aunque las “dificultades económicas por sí solas no pueden justificar las medidas de dero-
gación”. Comisión de Derechos Humanos, “Principios de Siracusa sobre las disposiciones de 
limitación y derogación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”, 28 de septiem-
bre de 1984, E/CN.4/1985/4. Disponible en esta dirección: https://www.refworld.org.es/do-
cid/4933d0be2.html Consultado el 25 de diciembre de 2022. 

246 Ibid. 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Events/EmergencyMeasures_COVID19_ES.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Events/EmergencyMeasures_COVID19_ES.pdf
https://www.refworld.org.es/docid/4933d0be2.html
https://www.refworld.org.es/docid/4933d0be2.html


247

248

249

247 Así es reconocido por la propia Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos en lo que respecta a la COVID-19 y por el Comité de Derechos Humanos. Oficina 
del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Las medidas de emer-
gencia y el COVID-19: orientaciones”, op. cit. Y Human Rights Committee, “Statement on deroga-
tions from the Covenant in connection with the COVID-19 pandemic”, 30 April 2020, CCPR/C/128/2.  

248 “El derecho a no ser privado arbitrariamente de la vida, el derecho a no ser sometido a tortura 
ni a penas o tratos inhumanos o degradantes, el derecho a no ser sometido a esclavitud o a 
servidumbre, y el derecho a que la ley penal no tenga efectos retroactivos”. CARRILLO SAL-
CEDO, J. A., “El Convenio Europeo de Derechos Humanos y sus Protocolos Adicionales”, in 
Derecho internacional y derechos humanos/ Droit international et droits de l'homme, San José 
de Costa Rica: Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1996, p. 103. 

249 Como se estudiará en los dos capítulos siguientes el artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, no tiene, exactamente, el mismo contenido que el artículo 15 del Convenio Europeo 
de los Derechos Humanos o el artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
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251

250 Comité de Derechos Humanos, “Declaración sobre la suspensión de obligaciones dimanan-
tes del Pacto en relación con la pandemia de COVID-19”, 30 de abril de 2020, CCPR/C/128/2. 

251 “Según el párrafo 1 del artículo 4, una de las condiciones para la justificación de cualquier 
suspensión de las disposiciones del Pacto es la de que las medidas adoptadas no entrañen 
discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. Aun cuando el artículo 26 y las demás disposiciones del Pacto relativas a la no 
discriminación (artículos 2 y 3, párrafo 1 del artículo 14, párrafo 4 del artículo 23, párrafo 1 del 
artículo 24 y artículo 25) no figuran entre las disposiciones que según el párrafo 2 del artículo 4 
no pueden ser suspendidas, existen elementos o dimensiones del derecho a la no discriminación 
que no admiten excepción en circunstancia alguna”. Comité de Derechos Humanos, Observa-
ción General nº 29, “Estados de emergencia (artículo 4)”, 31 de agosto de 2002, 
CCPR/C/21/Rev.1/Add.11, párr. 8.  

251 Organización de Estados Americanos. Disponible en: https://www.oas.org/en/sla/dil/in-
ter_american_treaties_suspension_guarantees.asp Consultado el 25 de diciembre de 2022. 

https://www.oas.org/en/sla/dil/inter_american_treaties_suspension_guarantees.asp
https://www.oas.org/en/sla/dil/inter_american_treaties_suspension_guarantees.asp
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253

254

252 “Los procedimientos para proclamar un estado de excepción en virtud del derecho na-
cional se establecerán antes de que se produzca el estado de excepción”. Comisión de 
Derechos Humanos, “Principios de Siracusa sobre las disposiciones de limitación y dero-
gación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”, op. cit.  

253 De conformidad al principio de necesidad, “las autoridades nacionales competentes tendrán el 
deber de evaluar individualmente la necesidad de toda medida de derogación que se adopte o 
proponga para hacer frente a peligros concretos planteados por la situación de excepción”. Ibid.  
254 “Los Estados deben informar a la población afectada del alcance sustantivo, territorial y tem-
poral de la aplicación del estado de emergencia y sus medidas conexas. Un volumen suficiente 
de información sobre la legislación y las medidas de emergencia debe comunicarse rápidamente 
en todas las lenguas oficiales del Estado y en tantas otras lenguas habladas en el país como 
sea posible, y esto debe hacerse de una forma accesible, de modo que la población en general 
esté informada de las nuevas normas legales y pueda conducirse en consonancia con ellas”. 
Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Las medidas 
de emergencia y el COVID-19: orientaciones”, op. cit. 
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256

257

255 Comité de Derechos Humanos, Observación General nº 29, op. cit., párr. 3.  

256 Artículo 40.4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

257 Human Rights Committee, “Statement on derogations from the Covenant in connection with 
the COVID-19 pandemic”, op. cit., para. 1.  



258

259

258 Una de las grandes críticas que se les ha hecho a los Estados democráticos y firmes cumpli-
dores de los Derechos Humanos ha sido que no han declarado formalmente la suspensión de 
Derechos, sino que han tramito cómo límite, la supresión de ciertas garantías.  

259 Expresamente lo reconoce el artículo 24 del Pacto Internacional de Derecho Económicos, So-
ciales y Culturales y de manera indirecta el artículo 29.2 de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos.  



260

261

262

260 Declaraciones, “COVID-19: Las medidas de emergencia no deben servir de pretexto para 
abusos y vulneraciones de derechos humanos, dice Bachelet”, Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 27 de abril de 2020. Disponible en: 
https://www.ohchr.org/es/2020/04/covid-19-exceptional-measures-should-not-be-cover-human-
rights-abuses-and- violations#:~:text=COVID%2D19%3A%20Las%20medidas%20de,dere-
chos%20humanos%2C%20dice%20Bachelet%20%7C%20OHCHR Consultado el 25 de di-
ciembre de 2022. 

261 “El concepto de moral se deriva de muchas tradiciones sociales, filosóficas y religiosas; por 
consiguiente, las limitaciones impuestas con el fin de proteger la moral deben basarse en prin-
cipios que no se deriven exclusivamente de una sola tradición”. Comité de los Derechos Huma-
nos, “Observación General No. 22, Comentarios generales al Artículo 18 - Libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión”, 48º período de sesiones, 1993, U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 
at 179, párr. 8.  

262 Declaraciones, “COVID-19: Las medidas de emergencia no deben servir de pretexto para 
abusos y vulneraciones de derechos humanos, dice Bachelet”, op. cit.  

https://www.ohchr.org/es/2020/04/covid-19-exceptional-measures-should-not-be-cover-human-rights-abuses-and-%20violations#:~:text=COVID%2D19%3A%20Las%20medidas%20de,derechos%20humanos%2C%20dice%20Bachelet%20%7C%20OHCHR
https://www.ohchr.org/es/2020/04/covid-19-exceptional-measures-should-not-be-cover-human-rights-abuses-and-%20violations#:~:text=COVID%2D19%3A%20Las%20medidas%20de,derechos%20humanos%2C%20dice%20Bachelet%20%7C%20OHCHR
https://www.ohchr.org/es/2020/04/covid-19-exceptional-measures-should-not-be-cover-human-rights-abuses-and-%20violations#:~:text=COVID%2D19%3A%20Las%20medidas%20de,derechos%20humanos%2C%20dice%20Bachelet%20%7C%20OHCHR


263

264

265

266

263 Ni tampoco otras restricciones de Derechos Humanos que no se encuentren referenciados 
en los Pactos. Artículo 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

264 Texto del artículo 12. 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aunque la 
redacción es muy parecida y el sentido el mismo en los artículos 18.3, 19.2, 21 y 22.2.  

265 Así lo reconoce el Comité de Derechos Humanos cuando analiza la Observación general Nº 
34. Comité de Derechos Humanos, “Observación general Nº 34, Artículo 19 Libertad de opinión 
y libertad de expresión”, 102º período de sesiones, 2011, CCPR/C/GC/34, párr. 30. 

266 “Las limitaciones permisibles que pueden imponerse a los derechos protegidos en virtud del 
artículo 12 no deben anular el principio de la libertad de circulación […] las restricciones deben 
ser previstas por la ley, deben ser necesarias en una sociedad democrática para proteger los 
fines mencionados y deben ser compatibles con todos los demás derechos reconocidos en el 
Pacto. […] La propia ley tiene que determinar las condiciones en que pueden limitarse esos 
derechos. Los informes de los Estados, por lo tanto, deben señalar específicamente las normas 
legales sobre las cuales se fundan las restricciones. Las restricciones no previstas en la ley o 
que no se ajusten a los requisitos del párrafo 3 del artículo 12 violarían los derechos garantiza-
dos en los párrafos 1 y 2. Los Estados deben guiarse siempre por el principio de que las 



267

268

restricciones no deben comprometer la esencia del derecho (véase el párrafo 1 del artículo 5); 
no se debe invertir la relación entre derecho y restricción, entre norma y excepción. Las leyes 
que autoricen la aplicación de restricciones deben utilizar criterios precisos y no conferir una 
discrecionalidad sin trabas a los encargados de su aplicación”. Comité de Derechos Humanos, 
“Observación General 27. Art 12 Libertad de Circulación”, 67 periodo de sesiones, 1999, U.N. 
DOC. HRI/GEN/1/ REV. 7 AT 202, párr. 2, 11, 12, 18. 

267 “El párrafo 3 del artículo 18 permite restringir la libertad de manifestar la religión o las creen-
cias con el fin de proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y 
libertades fundamentales de los demás, a condición de que tales limitaciones estén prescritas 
por la ley y sean estrictamente necesarias. No se puede restringir la libertad de no ser obligado 
a tener o adoptar una religión o unas creencias y la libertad de los padres y los tutores a garan-
tizar la educación religiosa y moral. Al interpretar el alcance de las cláusulas de limitación per-
misibles, los Estados Partes deberían partir de la necesidad de proteger los derechos garanti-
zados por el Pacto, incluido el derecho a la igualdad y la no discriminación en todos los terrenos 
especificados en los artículos 2, 3 y 26. Las limitaciones impuestas deben estar prescritas por 
la ley y no deben aplicarse de manera que vicie los derechos garantizados en el artículo 18. El 
Comité señala que el párrafo 3 del artículo 18 ha de interpretarse de manera estricta: no se 
permiten limitaciones por motivos que no estén especificados en él, aun cuando se permitan 
como limitaciones de otros derechos protegidos por el Pacto, tales como la seguridad nacional. 
Las limitaciones solamente se podrán aplicar para los fines con que fueron prescritas y deberán 
estar relacionadas directamente y guardar la debida proporción con la necesidad específica de 
la que dependen. No se podrán imponer limitaciones por propósitos discriminatorios ni se podrán 
aplicar de manera discriminatoria. El Comité señala que el concepto de moral se deriva de mu-
chas tradiciones sociales, filosóficas y religiosas; por consiguiente, las limitaciones impuestas a 
la libertad de manifestar la religión o las creencias con el fin de proteger la moral deben basarse 
en principios que no se deriven exclusivamente de una sola tradición. Las personas que están 
sometidas a algunas limitaciones legítimas, tales como los presos, siguen disfrutando de sus 
derechos a manifestar su religión o creencias en la mayor medida que sea compatible con el 
carácter específico de la limitación. Los informes de los Estados Partes deberían facilitar infor-
mación sobre el pleno alcance y los efectos de las limitaciones impuestas en virtud del párrafo 
3 del artículo 18, tanto como una cuestión de derecho como de su aplicación en circunstancias 
específicas”. Comité de los Derechos Humanos, “Observación General No. 22…”, op. cit., párr. 8 

268 “Las leyes que limiten los derechos, enumeradas en el párrafo 2 del artículo 19, incluidas las 
mencionadas en el párrafo 24, no solo deben ajustarse a las estrictas condiciones del párrafo 3 
del artículo 19 del Pacto, sino que además han de ser compatibles con las disposiciones, fines 
y objetivos de este. Las leyes no deben vulnerar las 44 disposiciones del Pacto relativas a la no 
discriminación ni establecer penas que sean incompatibles con el Pacto, como los castigos cor-
porales”. Comité de Derechos Humanos, “Observación general Nº 34…” op. cit., párr. 26. 
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269 Informe del Secretario General, “La cuestión de la realización de los derechos económicos, 
sociales y culturales en todos los países: efectos de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) 
...”, op. cit., párr. 4. 
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271

272

270 “La labor del Consejo de Europa y después de la Unión Europea, en el campo de los derechos 
humanos es mucho más extensa e intensa que el mero Convenio Europeo”. FERNÁNDEZ SÁN-
CHEZ, P. A., “La Protección de los Derechos Humanos en Europa”, op. cit., p. 789.  

271 Organización internacional de integración y regional, integrada por 27 Estados miembros. 
Sus ambiciosos objetivos y compleja estructura vienen definidos en la actualidad en el Tratado 
de Lisboa, adoptado el 13 de diciembre de 2007 y en vigor desde 1 de diciembre de 2009.  

272 Organización internacional regional, integrada por 46 Estados europeos y dedicada a alcan-
zar “una unión más estrecha entre sus miembros para salvaguardar y promover los ideales y los 
principios que constituyen su patrimonio común y favorecer su progreso económico y social”, 
así lo refleja el artículo 1. a del Estatuto del Consejo de Europa, Tratado de Londres, del 5 de 
mayo de 1949, en vigor desde el 3 de agosto de 1949 de conformidad con el artículo 42.b del 
mismo. España ratifica dicho instrumento el 24 de noviembre de 1977, BOE nº. 51/1978, de 1 
de marzo de 1978. 
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274

275

276

273 “La Unión Europea ha venido colaborando con los Estados miembros para contener la propa-
gación del virus con el fin de proteger la salud y el bienestar de sus ciudadanos y emplear todos 
los instrumentos a su alcance”. PONTE IGLESIAS, M. T., “La Unión Europea frente a las emer-
gencias de salud pública mundial. La crisis de la COVID-19”, en Araucaria, 22(45), 2020, p. 349.  

274 “Precisamente el hecho de que la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 naciera 
sin un sistema de control efectivo fue lo que propició un amplio debate en la Europa de postguerra. 
Aquí se unieron políticos, gobiernos y lo que hoy llamaríamos la sociedad civil organizada. (…) La 
institución que nació para ello fue el Consejo de Europa, organización internacional interguberna-
mental de cooperación, que debería servir de canalización de estas aspiraciones”. FERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, P. A., “La Protección de los Derechos Humanos en Europa”, op. cit., p. 787.  

275 “El Convenio Europeo convirtió, por primera vez en la historia, a los derechos humanos en 
asuntos no exclusivos de la jurisdicción interna de los Estados y, por tanto, de interés colectivo 
internacional”. Ibid, p. 788.  

276 Elaborado en Roma el 4 de noviembre de 1950. En vigor el 3 de septiembre de 1953 de 
conformidad con el artículo 59 de instrumento. España firma el CEDH el mismo día de su admi-
sión en el Consejo de Europa, el 24 de noviembre de 1977 y lo ratifica el 4 de octubre de 1979, 
BOE núm. 243, de 10 de octubre de 1979. 
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278

279

277 Artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos: “Derecho al respeto a la vida privada 
y familiar 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio 
y de su correspondencia. 2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de 
este derecho sino en tanto en cuanto esta injerencia esté prevista por la ley y constituya una 
medida que, en una sociedad democrática, sea necesaria para la seguridad nacional, la seguri-
dad pública, el bienestar económico del país, la defensa del orden y la prevención de las infrac-
ciones penales, la protección de la salud o de la moral, o la protección de los derechos y las 
libertades de los demás”.  

278 Recientemente, en relación a la pandemia de COVID-19, el TEDH inadmitió la solicitud de 
demanda en: Decisión Le Mailloux c. Francia, de 5 de noviembre de 2020, párr. 9, Demanda 
18108/20. Sin embargo, esto había sido señalado con anterioridad en sentencias como: Caso 
Renaud Vasileva c. Bulgaria, 17 de marzo de 2016, párr. 63- 69, Ref. 23796/10; Caso Lopes de 
Sousa Fernandes c. Portugal [GC], 19 de diciembre de 2017, párr. 165, Ref. 56080/13, por 
ejemplo: “although the right to health – recognised in numerous international instruments – is not 
as such among the rights guaranteed under the Convention and its Protocols.  

279 Complementariamente, los Estados partes de la organización han vuelto a manifestar su 
voluntad de reforzar la garantía de los derechos sociales con la adopción de la Carta Social 
Europea, la cual contempla en el artículo 11 el “derecho a la protección de la salud”. Carta Social 
Europea, tratado internacional hecho en Turín el 18 de octubre de 1961, en vigor desde el 26 
de febrero de 1965 cuando se produjeron cinco ratificaciones de conformidad con el artículo 35. 
No entra en vigor para España hasta el 5 de junio de 1980. El texto del instrumento fue revisado 
el 3 de mayo de 1996 y el nuevo compromiso entró en vigor el 1 de julio de 1999. 



280

281

280 “Sorprende pues la escasa atención que la mayor parte de la doctrina dedica al Preámbulo, 
ya que para cualquier lector de jurisprudencia europea es manifiesto que en él se hallan algunos 
de los criterios hermenéuticos que el Tribunal ha usado para interpretar la declaración”. GARCÍA 
ROCA, J., “El Preámbulo contexto hermenéutico del Convenio: un instrumento constitucional del 
orden público europeo”, en La Europa de los derechos: el Convenio Europeo de Derechos Hu-
manos, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2014, pp. 6-7.  

281 Caso Hatton y otros c. Reino Unido [GC], de 8 de julio de 2003, párr. 11, Ref. 36022/97.  
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283

284

282 “The Court’s task is, therefore, to determine whether, given the circumstances of the case, 
the State did all that could have been required of it to prevent the applicant’s life from being 
avoidably put at risk by timely providing him with appropriate health care (…). In its assessment 
of this issue, the Court considers that it must be guided by the due diligence test, since the State’s 
obligation in that respect is one of means, not of result. Notably, the mere fact of a deterioration 
of the applicant’s state of health, could not suffice, as such, for a finding of a violation of the 
State’s positive obligations under Articles 2 or 3 of the Convention, if, on the other hand, it can 
be established that the relevant domestic authorities have in timely fashion resorted to all rea-
sonably possible medical measures in a conscientious effort to hinder development of the dis-
ease in question”. Caso Panaitescu c. Rumanía, de 10 de julio de 2012, párr. 30, Ref. 30909/06. 

283 Protocolo 6 sobre la abolición de la pena de muerte, este tratado vincula a todos los Estados 
del Consejo de Europa. Council of Europe, Chart of signatures and ratifications of Treaty 114. 
Disponible en: https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?module=signatures-by-
treaty&treatynum=114 Consultado el 25 de diciembre de 2022. 

284 Protocolo 13 en relación a la abolición total de la pena de muerte, este tratado vincula a todos 
los Estados del Consejo de Europa menos a Armenia y Azerbaiyán. Council of Europe, Chart of 
signatures and ratifications of Treaty 187. Disponible en: https://www.coe.int/en/web/conven-
tions/full-list?module=signatures-by-treaty&treatynum=187 Consultado el 25 de diciembre de 
2022. 

https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?module=signatures-by-treaty&treatynum=114
https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?module=signatures-by-treaty&treatynum=114
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‒ 

285 Caso Mehmet Şentürk And Bekir Şentürk c. Turquía, de 09 de julio de 2013, párr. 88-89, 
Ref.13423/09.  
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373 Protocolo n.º 4 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, que garantiza determinados derechos y libertades distintos de los ya incluidos en 
el Convenio y en su primer Protocolo. Este tratado vincula a todos los Estados del Consejo de 
Europa, excepto a Suiza, Grecia, Reino Unido y Turqía. Council of Europe, Chart of signatures and 
ratifications of Treaty 046. Disponible en: https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?mo-
dule=signatures-by-treaty&treatynum=046 Consultado el 25 de diciembre de 2022. 

374 Caso Miroslava Todorova c. Bulgaria, op. cit., párr. 191.  

375 CARRILLO SALCEDO, J. A., “El Convenio Europeo…” op. cit, p. 103. 

376 Expresión empleada por el discípulo directo del profesor referenciado en la cita anterior, Prof. Fernán-
dez Sánchez. FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, P. A., “La suspensión de las garantías…”, op. cit., p. 774. 

377 Así se confirma, por ejemplo, en el caso Timurtaÿ c. Turquía, de 29 de octubre de 1998, Ref. 
23531/94; o Tretiak c. Ucrania, de 17 de diciembre de 2020, Ref. 16215/15.  

378 PETIT DE GABRIEL, E. W., op. cit., p. 23. 

379 En concreto, el Profesor Santolaya destaca que la jurisprudencia ha analizado intensamente la limita-
ción del derecho a un proceso equitativo y el derecho a la igualdad. SANTOLAYA, P., op. cit., p. 418.  

https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?module=treaty-detail&treatynum=009
https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?module=signatures-by-treaty&treatynum=046
https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?module=signatures-by-treaty&treatynum=046


380

381

380 PETIT DE GABRIEL, E. W., op. cit., p. 24. 

381 Explica la Profesora Petit que “El principio de legalidad (“injerencia prevista por la ley”) no con-
lleva un examen del sistema normativo interno o de la legalidad interna de la medida. El TEDH 
examina el hecho de que la limitación haya sido prevista por una norma con validez general, y que 
goce de la debida publicidad y claridad. (…) nacionales. En el caso de España, sería el caso de si 
las medidas adoptadas (todas o algunas de ellas, es otra interesante cuestión) gozaron de sufi-
ciente cobertura con la declaración de estado de alarma o hubieran requerido la declaración de un 
estado de emergencia conforme al art. 55 de la Constitución Española y su desarrollo en la LO 
4/1981, de los estados de alarma, excepción y sitio”. Ibid, pp. 30-31.  



382

383

384

385

386

382 “El TEDH acude a la noción de margen de apreciación del Estado para determinar la validez 
de la “injerencia” o limitación del derecho en relación con la mayor parte de los derechos recono-
cidos. Dicho concepto de margen de apreciación suele ir justificado por la idea de que el Estado 
está en mejor situación de apreciar las circunstancias que justifican una regulación o limitación 
precisa (…). El control ejercido por el TEDH sobre ese margen de apreciación es, en principio, 
función de la noción de consenso. En la medida que el TEDH considera que existe un mayor 
consenso sobre la interpretación y/o limitación de un derecho, menor es el margen de apreciación 
otorgado de manera individualizada al Estado”. Ibid, pp. 27-28.  

383 “El enjuiciamiento por parte del TEDH bajo el supuesto de una simple restricción (y no una 
suspensión), no debe presuponer que se entiende necesariamente la buena fe del Estado y que 
la carga de la prueba exigirá demostrar que las medidas adoptadas tenían una exclusivamente 
una finalidad distinta de la prevista”. ROCA FERNÁNDEZ, M. J., op. cit., pp. 223. 

384 Párrafo 2º de los artículos 8, 9, 1º y 11 del Convenio Europeo de los Derechos Humanos.  

385 Así se justifica en el punto 3 del capítulo III, p. 101.  

386 Caso Miroslava Todorova c. Bulgaria, op. cit., párr. 194. 



387

389

390.

387 Caso Khodorkovskiy y Lebedev c. Rusia, de 25 de octubre de 2013, párr. 898, Ref. 11082/06 
y 13772/05.  

388 Por ejemplo, se alega violación del artículo 5.1 en conexión con el 18 en el caso Selahattin 
Demirtaş c. Turquía (Nº 2), de 22 de diciembre de 2020, párr. 423, Ref. 14305/17.  

389 Por ejemplo, el TEDH ha declarado la inadmisibilidad de la demanda relativa a la hipotética 
violación de la libertad de movimiento porque “le degré des restrictions apportées à la liberté de 
circulation du requérant n’est pas d’une intensité telle qu’elle permette de considérer que le con-
finement général imposé par les autorités ait constitué une privation de liberté. Elle estime donc 
que l’intéressé ne peut passer pour avoir été privé de sa liberté au sens de l’article 5 § 1 de la 
Convention. En conséquence, elle juge inutile d’examiner la question de savoir si la mesure liti-
gieuse était justifiée au regard de l’alinéa e) de l’article 5 § 1.”. Decisión (inadmisibilidad) Cristian-
Vasile Terheÿ contra Rumania, de 13 de abril de 2021, Ref. 49933/20.  

390 PETIT DE GABRIEL, E. W., op. cit., p. 31. 





391

392

391 Carta de la Organización de los Estados Americanos, adoptada en Bogotá el 30 de abril de 
1948, en vigor desde 13 de diciembre de 1951, de conformidad con el artículo 109. Registration 
Number in United Nations Treaty Series: 1609. Posteriormente, dicho tratado ha sido enmen-
dado por el Protocolo de Buenos Aires, suscrito en 1967, por el Protocolo de Cartagena de 
Indias, suscrito en 1985, por el Protocolo de Managua, suscrito en 1993 y por el Protocolo de 
Washington, suscrito en 1992.  

392 Quiénes Somos, Acerca de la OEA. Disponible en: https://www.oas.org/es/acerca/quienes_so-
mos.asp Consultado el 25 de diciembre de 2022. 

https://www.oas.org/es/acerca/quienes_somos.asp
https://www.oas.org/es/acerca/quienes_somos.asp


393

394

395

396

397

393 Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana del 2 de mayo de 1948 
en Bogotá, Colombia y firmado por los 35 Estados de las Américas, evidentemente, incluidos 
Canadá y Estados Unidos.  

394 Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José, Costa Rica", suscrita 
en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos San José, Costa 
Rica, el 22 de noviembre de 1969. Entrada en Vigor el 18 de julio de 1978, conforme al Artículo 
74.2 de la Convención. Registration Number in United Nation Treaty Series: 17955.  

395 Se pueden consultar los Estados y las fechas de firma y ratificación en United Nations Treaty 
Series. Disponible en: https://treaties.un.org/pages/showdetails.aspx?objid=08000002800f10e1 
Consultado el 25 de diciembre de 2022. 

396 GALLEGO HERNÁNDEZ, A. C., “El derecho a la salud en la jurisprudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, op. cit., p. 639. 

397 “La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) fue creada por resolución de la 
Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores en Santiago de Chile en 1959. 
La CIDH fue formalmente establecida en 1960, cuando el Consejo de la Organización aprobó su 
Estatuto. Su Reglamento, sancionado en 1980, ha sido modificado en varias oportunidades, la 
última de ellas en 2013. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es uno de los dos 
órganos del Sistema Interamericano responsables de la promoción y protección de los derechos 

https://treaties.un.org/pages/showdetails.aspx?objid=08000002800f10e1


398

399

400

humanos”. Disponible en:https://www.oas.org/es/acerca/comision_derechos_humanos.asp Con-
sultado el 25 de diciembre de 2022. 

398 Caso Tribu Ache vs. Paraguay, Sentencia de la CIDH nº 1802, del 27 de mayo de 1977. 

399 Aunque se publicó en 2018 y no recoge alguna de la más reciente jurisprudencia, el/la autor/a 
ha realizado un trabajo de investigación analizando la jurisprudencia que permite conformar el 
concepto de Derecho a la Salud en su conexión con otros Derechos recogidos en la CADH. GA-
LLEGO HERNÁNDEZ, A. C., “El derecho a la salud en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, op. cit. 

400 En la Sentencia Lagos del Campo vs. Perú, la Corte desarrolló y concretó por primera vez 
una condena específica en forma autónoma del artículo 26 de la Convención Americana y se 
recogen interesantes apreciaciones como: “la obligación que este artículo implica y que la Corte 
puede supervisar de manera directa es el cumplimiento de la obligación de desarrollo progresivo 
y su consecuente deber de no regresividad, de los derechos que se pudieran derivar de la Carta 
de la Organización de Estados Americanos”, caso Lagos del Campo vs. Perú, Sentencia de la 
CIDH nº 198, del 31 de agosto de 2017, Voto Parcialmente Disidente del Juez Humberto Antonio 
Sierra Porto, párr. 8.  

https://www.oas.org/es/acerca/comision_derechos_humanos.asp


401

402

403

404 405

401 “la Corte considera pertinente recordar la interdependencia existente entre los derechos civiles y 
políticos y los económicos, sociales y culturales, ya que deben ser entendidos integralmente como 
derechos humanos, sin jerarquía entre sí”. Caso Acevedo Buendía y otros («Cesantes y Jubilados 
de la Contraloría») vs. Perú, Sentencia de la CIDH nº 198, del 1 de julio de 2009, párr. 101.  

402 SANABRIA MOYANO, J. E., MERCHÁN LÓPEZ, C. T, SAAVEDRA ÁVILA, M.A., “Estándares 
de protección del Derecho Humano a la salud en la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos”, El Ágora USB, 19(1), 2019, p. 135. 

403 Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, Sentencia de la CIDH nº 349, del 8 de marzo de 2018, párr. 113. 

404 Las firmas y ratificación pueden ser consultadas en el Departamento de Derecho Internacio-
nal de la OEA. Disponible en: https://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-52.html Consultado 
el 25 de diciembre de 2022. 

405 Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado en El Salvador el 17 de noviembre de 1988 
y en vigor desde el 16 de noviembre de 1999, de conformidad al artículo 21 del propio instru-
mento. Serie Sobre Tratados, OEA, Nº 69.  

https://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-52.html


406

407 408

409

406 “Los Estados partes se comprometen (…) a adoptar las siguientes medidas para garantizar 
este derecho: a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria 
esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad; b. la extensión 
de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción del 
Estado; c. la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; d. la prevención 
y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole; e. la educación 
de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud, y f. la satisfacción 
de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus condiciones de 
pobreza sean más vulnerables”.  

407 La autora coincide con la interpretación del Profesor Fabián Salvioli respecto al “Protocolo de 
San Salvador (no establecida por el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales) que establece el compromiso de los Estados a considerar a la salud como un bien 
público. Ello indica que los gobiernos no pueden desentenderse de la atención y garantía del 
derecho a la salud de forma equitativa para todas las personas sujetas a sus jurisdicciones”. SAL-
VIOLI, F., “La protección de los derechos económicos, sociales y culturales en el sistema inter-
americano de derechos humanos”, en Revista IIDH, vol. 39, 2004, pp. 116-117.  

408 A diferencia de la interpretación que hice en investigaciones previas. GALLEGO HERNÁN-
DEZ, A. C., “El derecho a la salud en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, op. cit., p. 639. 

409 “El Tribunal observa que el desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales y 
culturales ha sido materia de pronunciamiento por parte del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, en el sentido de que la plena efectividad de aqué-
llos “no podrá lograrse en un breve período de tiempo” y que, en esa medida, “requiere un dis-
positivo de flexibilidad necesaria que refleje las realidades del mundo […] el Estado tendrá esen-
cialmente, aunque no exclusivamente, una obligación de hacer, es decir, de adoptar providen-
cias y brindar los medios y elementos necesarios para responder a las exigencias de efectividad 
de los derechos involucrados, siempre en la medida de los recursos económicos y financieros 
de que disponga”. Caso Acevedo Buendía y otros («Cesantes y Jubilados de la Contraloría») 
vs. Perú, Sentencia de la CIDH nº 198, del 1 de julio de 2009, párr. 102. 



410

411

412

413

414

410 Caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala, Sentencia de la CIDH nº 359, de 23 de agosto de 
2018, párr. 106.  

411 En el famoso asunto Ximenes Lopes contra Brasil, respecto a la muerte de un discapacitado 
mental, la Corte reconoció que “los Estados tienen el deber de regular y fiscalizar toda la asis-
tencia de salud prestada a las personas bajo su jurisdicción, como deber especial de protección 
a la vida y a la integridad personal, independientemente de si la entidad que presta tales servi-
cios es de carácter público o privado”. Caso Ximenes Lopes vs. Brasil, Sentencia de la CIDH nº 
43/03, del 4 de julio de 2006, párr. 89.  

412 Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, Sentencia de la CIDH nº 349, del 8 de marzo de 2018, párr. 118. 

413 La autora es consciente que al igual que en el sistema universal de protección de Derechos 
Humanos o en el sistema que ha confeccionado el Consejo de Europa, en el marco de la OEA 
se han adoptado otros tratados internacionales que indirectamente pueden complementar la 
protección del Derecho a la Salud; como la Convención Interamericana para Prevenir y Sancio-
nar la Tortura, el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la 
abolición de la Pena de Muerte, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer, Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, etc.  

414 “La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma cuyo 
objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 



415

416

417

418

La Corte ejerce sus funciones de conformidad con las disposiciones de la citada Convención y 
del presente Estatuto”. Estatuto de la Corte IDH, aprobado mediante Resolución n° 448 adop-
tada por la Asamblea General de la OEA en su noveno período de sesiones, celebrado en La 
Paz, Bolivia, octubre de 1979.  

415 Caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala, Sentencia de la CIDH nº 359, de 23 de agosto 
de 2018, párr. 103-104.  
416 “Tomado en cuenta la Observación General No. 14 del Comité DESC, este Tribunal se ha 
referido a una serie de elementos esenciales e interrelacionados, que deben satisfacerse en 
materia de salud. A saber: disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad”. Caso Poblete 
Vilches y otros vs. Chile, Sentencia de la CIDH nº 349, del 8 de marzo de 2018, párr. 120; Caso 
Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala, Sentencia de la CIDH nº 359, de 23 de agosto de 2018, 
párr. 106; Caso Suárez Peralta vs. Ecuador, Sentencia de la CIDH nº 261, del 21 de mayo de 
2013, párr. 152; o Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador, Sentencia de la CIDH nº 298, del 1 
de septiembre de 2015, párr. 235. 

417 Es decir, “en el ámbito universal, el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(…) el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (…) el artículo 
5 apartado e) de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial; el artículo 12.1 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer; el artículo 24.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño; el artículo 28 de la 
Convención sobre la Protección de los Trabajadores Migratorios y sus Familiares, y el artículo 25 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Este derecho también se encuen-
tra plasmado en varios instrumentos regionales de derechos humanos, como en el artículo 17 de la 
Carta Social de las Américas; el artículo 11 de la Carta Social Europea de 1961, en su forma revisada; 
el artículo 16 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, y recientemente en la Con-
vención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. Ade-
más, el derecho a la salud ha sido reconocido en la sección II, apartado 41, de la Declaración y Pro-
grama de Acción de Viena, y en otros instrumentos y decisiones internacionales”. Caso Hernández vs. 
Argentina, Sentencia de la CIDH nº 395, del 22 de noviembre de 2019, párr. 65, 72-73.  

418 Caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala, Sentencia de la CIDH nº 359, de 23 de agosto de 
2018, párr. 143 y 146. 



419

420

421

422

419 Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, Sentencia de la CIDH nº 349, del 8 de marzo de 2018, párr. 104. 

420 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Pandemia y Derechos Humanos en las Amé-
ricas, Resolución 1/2020, del 10 de abril de 2020. 

421 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Derechos Humanos de las personas con CO-
VID-19, Resolución nº 4/2020, del 27 de julio de 2020.  

422 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Las vacunas contra el COVID-19 en el marco de 
las obligaciones Interamericanas de Derechos Humanos Resolución nº 1/2021, del 6 de abril de 2021.  



423

424

425

426

423 Recordemos que, como ya ha sido expuesto, el hecho de que el Director General calificara el 
11 de marzo la ESPII de la COVID-19 como pandemia, no tiene trascendencia jurídica internacio-
nal. OMS, Discurso del Director de la OMS, Alocución del Director General de la OMS en la rueda 
de prensa sobre la COVID-19 celebrada el 11 de marzo de 2020. Disponible en: 
https://www.who.int/es/director-general/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-
at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020 Consultado el 25 de diciembre de 2022. 

424 Comunicado de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre perspectiva de 
protección integral de DDHH y de salud pública, frente a la pandemia COVID-19, del 20 de 
marzo de 2020.  

425 Comunicado de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos llamando a Estados Ame-
ricanos a poner la salud pública y los Derechos Humanos en el centro de sus decisiones y polí-
ticas sobre vacunas contra COVID-19, del 5 de febrero de 2021. 

426 En la primera resolución que dicta la Comisión Interamericana de Derechos Humanos como 
respuesta a la pandemia de COVID-19, dicho órgano especifica los grupos que, en tales cir-
cunstancias, son especialmente vulnerables: “personas mayores y personas de cualquier edad 
que tienen afecciones médicas preexistentes, personas privadas de libertad, mujeres, pueblos 
indígenas, personas en situación de movilidad humana, niñas, niños y adolescentes, personas 
LGBTI, personas afrodescendientes, personas con discapacidad, personas trabajadoras, y 
personas que viven en pobreza y pobreza extrema, especialmente personas trabajadoras in-
formales y personas en situación de calle; así como en las defensoras”. Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos, Pandemia y Derechos Humanos en las Américas, Resolución 
1/2020, del 10 de abril de 2020. 

https://www.who.int/es/director-general/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
https://www.who.int/es/director-general/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020




 427

428

429

430

427 Igualmente, confirmado, como no puede ser de otro modo, por la jurisprudencia de la CIDH: Caso 
Galindo Cárdenas y otros vs. Perú, Sentencia de la CIDH nº 301, del 2 de octubre de 2015, párr. 190.  

428 Caso J. vs. Perú, Sentencia de la CIDH nº 275, del 27 de noviembre de 2013, párr. 141. 

429 Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Sentencia de la CIDH nº166, del 4 de julio de 
2007, para. 78; o Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú, Sentencia de la CIDH nº 292, del 17 de 
abril de 2015, párr. 257, 271 et. seq. 

430 Para conocer los elementos constitutivos de la tortura se recomienda consultar el Caso Bueno 
Alves vs. Argentina, Sentencia de la CIDH nº 164, del 11 de mayo de 2007, párr. 78, 81, 83, 221. 
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432

433

431 Opinión Consultiva de la CIDH “Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (Arts. 27.2, 
25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos)”, Serie A, nº 9, del 6 de octubre de 
1987, párr. 36 y 41. 

432 Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Sentencia de la CIDH nº166, del 4 de julio de 
2007, párr. 70.  

433 Organización de Estados Americanos. Disponible en: https://www.oas.org/en/sla/dil/in-
ter_american_treaties_suspension_guarantees.asp Consultado el 25 de diciembre de 2022. 

https://www.oas.org/en/sla/dil/inter_american_treaties_suspension_guarantees.asp
https://www.oas.org/en/sla/dil/inter_american_treaties_suspension_guarantees.asp


434

435

436

437

434 Nota Verbal sobre la suspensión de garantías de la Misión Permanente de Guatemala ante 
la OEA, nº Ref. NV-OEA-M4-No.182-2020, del 23 de marzo de 2020.  

435 Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Sentencia de la CIDH nº166, del 4 de julio de 
2007, párr. 47. 

436 Caso J. vs. Perú, Sentencia de la CIDH nº 275, del 27 de noviembre de 2013, párr. 139. 

437 Opinión Consultiva de la CIDH “Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (Arts. 27.2, 
25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos)”, Serie A, nº 9, del 6 de octubre de 
1987, párr. 25.  



438

439

440

441

438 Nota Verbal sobre la suspensión de garantías de la Misión Permanente de Colombia ante la 
OEA, nº 377/2020, del 19 de marzo de 2020.  

439 Artículo 27.1 de la CADH.  

440 Nota Verbal sobre la suspensión de garantías de la Misión Permanente del Ecuador ante la 
OEA, nº 4-2 -073/2020, del 17 de marzo de 2020.  

441 NASH, C., SARMIENTO, C., “Reseña de la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (2007)2, en Anuario de Derechos Humanos 2008, nº 4, p.153. 



442

‒ 

443

442 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Pandemia y Derechos Humanos en las 
Américas, Resolución 1/2020, del 10 de abril de 2020, punto II, p. 5.  

443 Opinión Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, “la Expresión "Leyes" 
en el artículo 30 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos”, nº OC-6/86, del 9 
mayo de 1986, párr. 18. 



444

445

‒ 

446

444 Artículo 15 y 16 de la Convención Americana de Derechos Humanos.  

445 Opinión Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, “la Expresión "Leyes" 
en el artículo 30 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos”, nº OC-6/86, del 9 
mayo de 1986, párr. 14. 
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